
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

RADICADO: 630014003006-2018-00208-00 

 

Se pone en conocimiento de las partes para los fines pertinentes, la comunicación 

proveniente del Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Pereira – Risaralda (A.20), donde informa sobre la terminación por pago del proceso 

allí tramitado bajo la radicación 660014189001-2019-00551-00, y del consecuente 

levantamiento de la medida cautelar de embargo de remanentes decretada en ese 

proceso y que había surtido efectos legales en el proceso aquí tramitado (A.01pg.104).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

 

(Estado Nro.160 del 19 de octubre de 2023) 

JSMZ (Carpeta 1) 
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